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(7?ea/ orden de 6 de Abril de t839.) 

S» pubiioa loflai loi Oía?. «xMpto los dómlnoei 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

I V . • - . A j ,. .... • ..; ,1 .. fJQ Ni ! 
Hn os ta capital, l lovaío á LóiUioiiio '2*50 patetas'monanalaa anticipadas; 

fuora dn ella. 9'SO al mes, y al trimestre, 18 al aoin-wtro y 28'50 por un año. 
So admiten 9 u a c r i p o i o n o * en MaIri l, on la A.lraini«trtve'óii del B O L B T I S , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Puora do e«ta oapital, diroctamento por medio 
~ do «arta A la Aliniuistraoión, oon inclaiióu lol importo del tiorayo do abono 
í on timbren xnóvilos. 

A.t>V£2l« r t ó . H O l A 

Las diicpofñcionflx de laa Autoridade*. ox'íepto la« que 
aean a inatanoia <in parto no pobr>, se im>jrtar\n ottoial-
mouto: aaimiamo cual>{U'or anunoio concoruionto al aert 
vicio nacional quo dimano do loa rawm(k<¡ pon> laa d» 
intoróa partionlar pa*á¡ran 50 eóntimoa de peaota por 
oada llnoa de inserción. 

Núm»r« luallo: SO eíntimoi da patata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

11 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

¡Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

M i ó t e ds Agricultura,' 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
• Vista la Real orden dictada por el ra 

n o de Guerra aceptando, oon' ciertas 
^condiciones que detal laba conoesión otor 
ga la por análoga disposición de este de 
par tamento de AgriMl'tura, Industr ia , 
Coraeroio y Obras púbüoas, feóbá 22 de 
Agosto de 1001. á D. Juan do León y 
tas t i l lo , para oauparparro de la zona ma 
rítiraa ter res t re del puerto de U Lnz oon 
1a construcción do almacenes y explana
da en el sitio denominado p laya de S i n 
ta Catalina; 

S. M . el R E Y (Q. D . G.), de conformidad 
xson lo propuesto por la Dirección genera 
de Obras públicis , de aouerdo con lo in 
formado por dicho ramo de Guerra , ha 
dispuesto confirmar do Real orden la in
dicada oonoeslón, que fué . publicada en 
la Gaceta de 27 de Agosto del pitado año 
de 1901. deolarando subsistentes las o<»n 
dic sones que en ella se consignan, á ' las 
.que se adicionaran las siguientes: 

a) Le ooncesión de referenoia se con
sidera personal, sin qae pueda, en oaao 
Alguno, enajen rse ni traspasarse, A me 
bus de bohci'.ar y conseguir nueva auto 
r izaoión. 

b) Conviniendo para el servicio del 
ramo de Guer ra el que exista por el lito 
cal un pas J de cuatro m e r o s de ancho, 
Por lo menos, oon un muro de conten 
oión, es preciso que en la ejecución de 
laa obras se retiren los almacenes y se 
•construya aquél , ó que 8 3 conviertan en 
Puertas de tres metros de luz laa dos ven 
tañan laterales Norte y Sur. inmediatas á 
U fachada del litoral., del a lmacén, oon 
objeto de que siempre que los intereses 
de 1« defensa la exijan, á juicio de la Au
toridad militar, puedan tener paso fran-
0 0 por el interior de aquél las conduccio
nes que sean neoesarias, sin que esta con
v i d e n pueda originar derecho á indem
nización. 

Esta ooncesión queda sujeta a todas 
las disposiciones militares que rigen a o -
tnalmente y i\ las que en lo sucesivo pue
dan establecerse en las zunas de costas 
y fronteras, entendiéndose que si a lguna 
vez forma parte el sitio oonoedido de la 
zona po!é í v o 1 de algún punto que seforti-
fi"}ue el concesionario a e p t a la servidum
bre sin derecho d r e d a m a r Indemniza
ción. 

Lo que de Real orden oomnnico á V. 3 . 
para su conocimiento, ei del Ingeniero 
Jefd y el del interesado. Dios guarde & 
V. S. muchos unos. Madrid 23 de Abril 
de 1903. 

VADILLO 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de 

Canarias . 
Ú v v '/' • • r \ 1 1 n f ' \' 

Diputación Provincial 

1 

Sesión inaugural de 21 de Abril de 1003 
Sonoros quo asistieron: 
Gobernad i'r (Pie si lente)'.— Sánchez 

(Presidente de ed ul). -Día/. A$ei*'o (Se
cretario do filem).—M)ut-)ya (Socre-
tario dé Ídem). — A miróla.— \r ribis.— 
A7.3ña.— Han )s.— Utrranco.— Bonito 
Moreno.— lifjccheriüi.— Un -mlía. — 
C.ár lenas.—Gembrano. — Cortina. — 
Cii-'uca.—Díaz Ouilocho. — Uurán.— 
F.ruáiuli'Z Arribas.—FfruáuáYz M >-
rales.—FerpáudOjZ <lo la Vega.—García 
do la Uasi l la .— ( tonzález R o j a s . — I b a -
rra.—Mediano. -Mesa.-Mouterroso.— 
—Pérez Calvo.—Pémz Magnín. — R a 
boso.—Kiucón —Siuchez (Carrascosa. 
—Urbano.—Valero.—Vargas Machu
ca.—Yáftez. 

VM la villa y corte de Madrid á 21 
de Abril d i 1903. Reunidos los sette
res quo aiitorionneute so expresan, 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
S:'. G>b> r i ador civil de la provincia, 
y abierta la s^i5u á las tres do la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anter ior . 

Acto s o n i d o se dio lectura por el 
Secretario ^oaeral de la Corporación, 
D. Simóa ViñaIs, del decreto de con
vocatoria, inserto en el B O L K T Í X de 14 
del actual, de los artículos de la ley 
Provincial y Reglamento de la Diputa
ción aplicables al acto, y de la lista de 
los Sres. Diputados electos, con expre
sión de los respectivos distritos. 

El Sr. Gobernador8. ludo cariñosa-
moule á tolos los Sres. Diputados r e 
unidos, couflanlo en que con la expe 
riencia do I 0 3 auti#nos é iniciativas de 
los electos procurarían obtener el 

aplauso de la opinión públici, decla
rando, en nombredel Gobierno de Su 
Majestad, abierto el primer período 
semestral de las sesiones de la Dipu
tación durante el corrieute año.. 

Concedida la palabra i los Sres. Iba-
r ra , S.itichez,.Valero, Fernándoz Arri
bas y Fornándoz do la Vega, contes
taron al saludo del Sr. Gobernador, 
ofreciendo su concurso y el de sus 
comp iñoros para cuanto redunde ou 
boneficio do los iutereses provinciales, 
ó cuyo fln no du labau contarían cou 
el del Sr. Gobernador y dol Gobierno 
do S. M. 

El Sr. Gobernador invitó á la Mesa 
de edad á que pasara á ocupar su s i 
tio, abandonando el local dicha supe
rior Autoridad después*de suspendida 
la sesión. 

Reanudada ésta y ocupada la presi
dencia por D. Simón Sánchez, como 
Diputado de más edad, asistido dé los 
Diputados Secretarios Sres. Mootoya y 
Díaz Agoró, por ser los más jóvenes, 
después de recabar la Presidencia el 
concurso de la Asamblea se procedió 
á la elección por papeletas de la Co
misión permanente de Actas, resul
tando del escrutinio elogiaos por 34 
votos los Sres. Boccheriui, Amírola, 
Carrascosa, Urba 10 y Cembrano, sien
do 3o l o s señores Diputa los que toma-
roa parto en ta eleccióu y resultando 
una papeleta en blanco. 

La Corporación acornó nombrar á 
1 »3 expresados cinco señores Vocales 
de la Comisión pormanoute de Actas. 

Sieudo el Sr. Amíroja Dipútalo 
electo, la Presidencia manifestó iba 
á procederso á ios igu i r los t res se-
fhres Diputados que habían de cons
tituir la Comisión auxiliar de Actas 
para que dictaminara sobre la del 
expresado Sr. Amírola. 

0 1 .brada la votación en forma 
análoga á la anterior y el correspon
diente escrutinio, habiendo obtenido 
33 votos los Sres. Cárdenas, Gonzilez 
Rojas y Yáñoz, de los 35 señores Dipu
ta los que tomaron parte en la elec
ción, en la que aparecieron dos pape
letas en blanco, la Asamblea acordó 
tener por nombrados á los tres men
ciónanos señores para formar la repe
tida Comisión auxiliar, suspendiéndo
se la sesión i ña do que ésta emitiera 
ol oportuno dictamen. 

Rea 11 Mala uuevamonte, se dio lec-
tum d a que á la letra dice as ' : 

que se refiere al Diputado e lecto por 
el distrito electoral do Hospital-Congre
so, D. Alejandro María de Amírola, y 
no couteniendo protesta nirecJam »ción 
alguna, ti^ue el honor de proponer 
so apruebe dicha acta y se admita 
corno Dipútalo al refoiMo S ' jñor por 
ol expresado distrito, único electo de 
la pormanoute. 

Palacio do la Diputación 2 l de Abril 
de 1903.—Fe i pe G. Roja Ramón 
do Cárdeuas.—Eluardo Yiñ«z ». 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley, la Diputación interina acordó 
quedara sobre la Mesa el anterior dic
tamen por veinticuatro horas y que 
la sesión iumediata tenga lugar maña
na á las tres y media, levantan loso la 
actual y exten diéndose la presento 
acta quo firman los Sres. Pr esídeute y 
Diputados Secretarios que certifican.= 
ElGobernador.=El Presi lento de e J a i . 
=L)iputados Secretarios ile edad. 

521.—102. 

<A la Excmx. Diputación provin
cial: 

La Comisión auxiliar de Actas ha 
examinado con gran detenimiento la 

Sesión ds 24 de Abril de 1003 
Señores que asistieron: 
Sánchez (Presidente).—Montoya (Se

cretario).—Díaz Agéro,(Secretar ) — 
Amírola.—Arribas — A/añ 1.—B iños. 
—Barranco.- Benito Moreno.—¡tornad. 
—Boccheriui.—Buendfa.'—Cá:d mas . 
—Cembrano.—Cortina.— Cuonca. — 
D.'az 3u"üoeho.—l)ur;ín.—Fo nándoi 
Arribas.—Fernández Morales 1 .—Fer
nández de la Vega.—García de la Ra
silla.—González Rojas.—M diano.— 
Mesa —Monterroso.—Pérez C ilvo.—. 
Pérez Magnín.—Raboso.—Riucó 1 . — 
Stínchez Carrascosa.—Urbano.—-Vale
ro.—Vargas. —Yáñez. 

En la villa y corte de Madri 1 á 24 
de Abril !̂e 1902. Rouui l o s l o s s ño
res quo anter iormente se expresan, 
bajo la presidencia de D. Simóu Sán
chez, como Diputado de más edad, se 
declaró abierta la sesióu á las cuatro 
do la ta rde . 

Dada lectura dol acta á>> la auterior, 
fué aprobada, con el voto on contra de 
los Sres. Carrascosa y Amí o'a. 

Sin discusión fueron a ; r>b» los los 
dictámenes de la Comisión pe; manen-
te de Actas, prepouiendo so aprue
ben las de los Sres. D. Pedro Vu-trnte 
Buendfa, D. Sixto Pérez Calvo y don 
Toribio Fernáu lez Mora les, e lectos por 
el distrito do Hospital-Cougreso, s ien
do en su virtud admitidos y precia-
mados Diputados. 

L-ído el dictamen proponiendo so 
apruebe el acta oel Diputa lo electo se
ñor Duran por el distrito de Inclusa-
Getafe, el Sr . Fernández Morales ma* 



o 
infestó que, sin ánimo de molestar á la 
Comisión, entendía eran gravea las 
actas del citado distrito, y que en este 
•entido debía modificar aquélla su dic
tamen, declaración de nulidad que se 
deducía, entre otros motivos, de las 
protestas formularlas y actas notaria
les unidas al expediente en las actas 

parciales do Carabauchol Bajo y Oiem
poxuelos. 

El Sr. Amírola, en nombre do la 
Comisión, manifestó que no podía 
acepiarso modificación alguna por no 
existir la gravedad aludida, y después 
de usar de la palabra los Sres Urbano, 
Pérez Magnín y otros Diputados, en 
votación nominal fué aprobado el d i c 
tamen de la permanente, por 29 votos 
contra dos, en la forma siguiente: 

 Señores qira^HjerenWí 
Amíro.'a, Arribas, Azaña, Baños, 

Benito Moreno, BoccUeriui, Buendía, 
Cárdenas, Cemhrauo, Cuenca, Díaz 
Guiloeho, Duran, Fernáudez de la 
Vega, González Rojas, Mediauo, Mesa, 
Mouterroso, Pérez Calvo, Pérez Mag
nfn. Rincón, Sánchez Carrascosa, Ur
bano, "Valoro, Vareas, Yáñez, Monto

j a (Secretario); Díaz Agero (Secreta
rme Sfí Presidente^— 

Dijeron no los Sres. Fernández 
Arribas y Fernández Morales". 

El Sr. Foni.íiidrz Morales manifestó 
que' no debieron votar los Diputados 
electos del propio distrito porqne les 
afecta la declaración quo recaiga, di
ciendo el Sr. Cembrano que tampoco 
Podrían votar Icé de AudienciaLaliua 
por ser electos, sosteniendo el señor 
Pérez Calvo quo la duda so halla r e 
suelta en la Real orden de 26 do F e 
brero de 1895, en la quo se dispone 
que les Diputados electos intervengan 
en la deliberación de la Diputación in 
ter ina. Insiste el Sr. Cembrano en su 
opinión contraria, y acto seguido se 
acordé, de conformidad con lo propues
to por la Cornisón permanente do ac
tas, a imitir y proclamar como Diputa
do á D. Jnau Duran y Peíayo, con el 
voto en contra de los Sres. Fernández 
Arribas y Fernández Mrales. 

En ía misma forma fueron procla
mados Diputados los Sres. D. Rifare! 
DíazGnilocho, D. Rafael Mesa de la 
Peña y D. Enrique Barranco González 
EstótfVifc, con iguales vetos en contra. 

Leído el voló particular suscripto por 
los, 8e&>res Vocales de la Comisión per
manente do Actas Sr. Bqcchoriui y 
Cembrano, contra la capacidad del so
flor, Azaña, Diputado electo por el dis
trito do AlcaláChinchón, ál Sr. Boc
cheriui so le coucodió la palabra para 
defenderlo, como lo hizo, fundándose 
eu qiib u ) pueden coro [Hitarse lo los 
T,OjLos del partido judicial do Alcalá, 
p.or hflberiojord'to env él jurisdicción 
ejj el anp anterior, según previene el 
4rt.5.° de La h'>' electoral de 20 do 
Junio do ISi.O, por eJ que so modifica ) 
el 42 de la Provinc ia l . 

En nombre de la Comisión contesta 
el Sr . Amírola, afirmando quo en pre
cepto salo es aplicablo para los Dipu
tados á Cortes, pero no para los pro
vinciales, respecto á los Cuales queda 

Tigeute el d a d o art. 42. 
Puesto á votación fué desechado el 

voto particular p r 10 votos de los seño
es Amírola, Arribas, Beruad, Buen
ía, C á n l t u a s , Culina, Mediano, Me

ta , Mouterroso, Pértz Calvo, P¿i..>z 
Maguía, Raboso , R¡ncón, Sánchez Ca
rrascosa, Urbano, Vareas, Yáííz, 
Agoró, Montoya, Sr . Presidente. 

Contra nu. 'vv de los Sres . Bocche
r ini , Ceml'rat.u, l\ rnáudéz Arribas» 
Fernáudez Morales, Valero, Baños, 
Benito Moreno, Díaz Guilochó, Duran. 

Seguidamente fué leída la oumienda 
do los Sr« s. Fernáudiez Arribas y, Va y 
lero, discutiéndose por el Sr. "Urbano |¡ 
y los dos Diputados que la suscriben i 
ix podía admit i rse haciendo uso do la i 

Viernes & de, Mayo d e 1 903 

palabra el Sr. Azaña, que defiende su 
capacidad fundándose en la misma ley. 
Electoral para Diputados á Corlelt 

La Presidencia consultó á 1* A ¿ a r Q 
blea si se tomaba en consideración la 
referida enmienda, y desechóla qne 
fué; so sometió á votación nominal el 
dictamen de la Comisión proponien
do so admita como Diputado al 8 'ñor 
Aiaña, y por 20 votos do los Señores 
Amírola, Arribas, flanes, Bordad, 
Buendía, Cárdenas, Cortina, Díaz Gui
loeho, Fernández de la Vega, Mdit
no, Monterroso, Pérez Calvo, RaTJoSPJ^ 
Rincón, Sánchez Cairascosa, Urbano, 
Vargas Machuca, Yáñez, Moutoya 
y Sr. Presidente . 

Contra siete de los Sres. Benito Mo
reno, Boccherini, Cembrano, Fernán

|4e»Aniba« rFefn4n<it*zflorales, Va
lero y Díaz Agero (Secretario). 

Fué admitido y proclamado Diputa
do provincial por el mencionado dis
trito do AlcaláChinchón D. Gregorio 
Azaña y Díaz. 

Dada cuenta de loa dictámenes pro
poniendo la proclamación do los se 
ñores D. Juan de Dios Raboso, D. José 
Cortina y Estecha y D. José Monterro

j so y Rubio, y sin discusión, fueron 
aprobados, admitiéndose y proclamán
dose c o h í ó Diputado* por el di <trito de 
AlcaláChinchón á los expresados se
ñores Raboso, Cortina y Mouterroso. 

Y'no habiendo mas asuntos al des
pachóos* levanto lá sesión, señalando 
como orden del día para la próxima 
la constitución definitiva de la Dipu
tación, elección de'Vicepresidonte de 
la Comisión provincial y designación 
de los turuos de lá misma, de Comi
siones permanentes y fijación del nú
mero do sesiones, extendiéndose la 
presente acta, que firman los señores 
Presidente y Diputados Societarios 
que certifican.=K1 Presidente. =¿Los 
Diputados Secretarios. 

47Q i * n 

Comisión Provincial 
|f| ítpl " I j f '• (, >:ÍXi I 

Sesión de 30 de Diciembre de 1902 

i 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Bornad. 

—Cortina.—Binilo Moreno.—Raboso. 
—Valero.—Lucio.—Baños.—Montoya. 

Eu la villa y corte de Madri 1 á 30 
do Diciembre de 1902. Reunidos los 
señores quo anteriormente so expre
san, bajo la presidencia do D. Juan 
Ranero; después dò leilá y aprobada 
el acta dé la sesión anterior, previa 
declaración de urgencia, so ocuparon 
de los asuntos siguientes: 

Kn vista do la comunicación del se 
ri M' Visitador del Hospital de San Joan 
do Di>s sobro la conveniencia d;« tras
ladar á las Oficinas Centrales al ae
di il Comisario do entradas D. Miguel 
Tarín, designando para este c*rgo á 
otro fua« i «nario do la misma catego
ria y oídas las explicaciones verbales 
dadas por dicho Sr. Visitador, la Co
misión acordó, por conveniencia del 
Servicio, trasladar á la'Seccióu de exa
men de cueutas municipales al actual 
Comisario do San Juan de Dios D. Mi
gu ' I Tarto; nombrando para esto pues
to al Oflcbl de la clase dò terceros don 
Mariano Barrera, quo actualmente se 
Halla destinado en la exprosada Sec
ción de cuentas y quo con anterioridad 
desempeñó el cargo que hoy se le con
fiere. 

Kxaminadi la instancia do D. J>s6 
Hernández, veciuo do Madrid, ofro
cieudo suministrar por administración 
en el próximo año de 1903, siempre 
quo no* sean siitíastados, el carbdn y 
Wña de e o c i ^ K.yinp,u(iue sexoj isa
man en todos los Es tab lec imien tos^ 
la Beneficencia proviucial al precio de 
ÍTOT pésotás"eí 7<Md(itl toétricVde 
t i • á. ^ l U l l u o J o f i llCM'j in,*) id fc l l lu» X'J 

carbón vegetal y de el de lefia, 
dispuso quede sobre la Mesa para su 
despacho en la próxima sesión. 

También acordó dejar sobre la Misa 
para resolver lo que procoda en la se
sión próxima oí ra instancia de don 
Crtopulo García, vecino do egla corte, 
comprometióni se á sumin i s t r a r por 
administración á 7 pesetas 30 céntimos 
ol quintal métrico do carbón do cok y 
á 5*55 el de carbón do piedra que sea 
preciso en to loé los Kstablecimientos 
do Beneficencia respecto ar vegetal, y 
el que so necesite del segundo en los 
Hospitales durante el próximo año de 
1903, siempre que no sean rematados 
en publica licitación. 

Dada cuenta de la instancia de don 
José Jiménez López, veciuo de esta 
copter 8e44oHftade~st> con ceda el at tsr t f 
su h'jo José Jiménez Pasa, demente 
asilado eu el Manicomio do Ciempo
zuelos, teniendo presente quo el Di
rector facultativo le dicho restableci
miento informa favorableraento ia ro 
íorida solicitud, asegurando qae el 
enfermo se halla en la actuaiidal en 
con\alecencia de una excitación ma
niaca, acordó acced< r á lo que se inte

•re«a f perodisponieado quo al v e r i l 
earse la entrega del citad > demente á 
su padre D. José Jiménez López so lo 
hagan las prevenciones que establece 
el art. 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo do 1895. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión,.extendién
dose la presente acta que firman el so
ñor Vicepresidente y demás Vocales 
coumigo el Secretario, de que certi
fico: 

Kl Vicepresidente, J. de Ranero. = 
El Secretario, Simón Viñals. 

482.—160. 

i n 
juntamientos 

O J J I ' t y v 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 4 . ° 
De conformidadoon lo.quo .determina 

el ar t . 102 delKtefrlamentopértHa ejecu

ción de la vigente ley de Ferrocarr i les , so 
abre Infirmación pública, por, término de 
t reinta días, á contar desde la inserción 
de este anunoio en les periódicos uncia

les, del proyeoto de t ranvía con t r ao 

ción eléctrica presentado por D. Jodian 
García Bravo y D. Antonio de J o r g e y 
Sahagún, denominado del «Mediodía de 
Madrid*, que , part iendo de la calle del 
B'errocarril, seguirá por la de Santa Isa

bel, plaza del Progreso, dalles de los Es

tadios y Embajadores, terminando en la 
propia oatle, donde tiene el punto de orí

gen. 
Los que deseen formular alguna recla

mación al expresado proyeoto la presen* 
taran en el Neguoiado de Obras de lá Se

cretar ía , todos los días laborables, de do

oe a dos de l a t a rde , á cayo fin se bailan 
de manifiesto el expedien te y el proyeo

to en la preoitada oQólna á las horas an
tedichas . 

Madrid 28 de Abril de 1903 = P . I. del 
Sr. Seoretario, el Oficial mayor , Eduardo 
Vela. 

63G.—163. 

De conformidad con to que determina 
el artíc'u'o .02 del Reglamento diotado 
para la ejeouoión de la vigente ley de 
Ferrocarr i les , se abre información públU 
oa, por término de treinta días, A contar 
desde U inserción de este anunoio en loa 
poríodlcos oficíales, del proyeoto presen

tado por la Compañía del trariví» del 
Estede MAdrid, de prolongación de l i 

nca desde la ronda de Valónoia a l a '¿lo

r le ta del puente de Toledo por el p a 

de las Aoaoias. 
Los que deseen formular alguna r f ) 

clnmxoión al expresado proyecto la p r t 

"j sentarán en el Negociado de Obras ^ 
j la Secretaríaytodos loe días laborables 

d e doce á dos de la tarde, á cuyo fin t ¡ 
hal l sa de manifiesto el expediente y t \ 
proyecto en la precitada ofluina á lasho. 
ras Antedichas. 

Madrid '29 de Abril de 1903.=P. I . ^ j 
8r . Secretario, el Oficial mayor , Eduarda 
Vela. 

523.—162. 

Proyecto de reforma de la prolongación d* 
la calle de Preciados y enlace de iapio
za del Callao cen la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado eu 28 
de Abril de 1903 

B E S O L T J C I O N E S A D O P T A D A S 

Casa núm. 16 de la calle de Silva: 
Ptas . Céats. 

Capitalización de 7.050 
pesetas, al 6'5J por ICO 128.181 81 

136167 meiroscuadrados 
de solar, á 174 pesetas 75.980 68 

Valor legal de las fábri

cas 
Deducoión del 15 por 1(0 

por estado de vida 
Valor actual de la f inca. . 
Aumento del 3 por 100 poí 

afección 
Por indemnización de per

ju ic ios . : 
Valor total por expiopia> 

a№ -

52.201 23 

7.880 18 
120.351 63 

8.610 A4 

ri?* ffiacj 
9.C37 88 

133~000 Casa t ú m . 29 de la calle de Isabel |l 
Católica: 

Capitalización de 3.740 
pesetas, al 4'90 por 100 

242'77 metros cuadrados 
de solar, á 116 pesetas 

Valor legal de las fábri

cas 
Deducción del 8 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afeooión 
Por indemnización de per

juicios, 8 por 100 

76.328 67 

28.161 aa 

na ron P ' I u 
48.167 26 

; 
3.853 38 

72.475 Ì9 
'] i 

2.174 2% 

5.798 01 Valor total por expropia
ción 80.447 46 

Casa núm. 25 de la calle de Isabel !a 
Chióiioa: 

Valor total por expropia' 
ción 400.000 

' * 
Casa núm. 1 de la calle de Egulluz: 
Valor total por expropia

ción 31.027 78 
fe 

En las cant idades detasaoión definitiva 
no se tienen en euenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los dereoho» 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa» 
tisfecbas en efectivo metálico y en la fork 

ma determinarla en el ar t . 52 de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que, en ouínpHmtehro del art . 90 del 
reglamento para la ejecución de la ex

presada Ley, se anuncia al público p a r i 
sa conocimiento. 

Madrid 1.° de Mayo de 1903 = E1 Vocal 
Secretario, Nicolás Alquezar. 

622.—162. 
L o t o j a 

Con el fln de que el Ayuntamiento y 
Jun ta pericial puedan prooeder á la, for

maoión del apóndioe al aruilUramicnto 
que ha de servir de base para los.r.ep*'* 
t imientos del año 1904, los terr*tenient«f 
de este térmiao municipal que hayan sa 



ffldo alteración en sa riqueza pueden 
r í „ e n t a r !ós oporfnnos partes por dtlfill. 

^ d o en la Secretarla de este Ayunta

miento hasta el día 80 de Mayo aotual, 
gdvertidos qae , t rancarr ido que sea 
¿Moho plazo, no ee admitirá ningnna. 

Lozoya 2 de Ma}'o de 1903.=EI Alcal

de, P . .O., Gabriel García Orensánz. 

537.—163. 

J H o r a t a d e T a j o n a 

por defunción del que la desempeñaba 
Be halla vacante la plaza de Secretario 
d e esto Ayuntamiento , dotada oon el 

Viernes 8 de Mayo de 1903 

sueldo anual de 1.750 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por mensualida

des vencidas. 
Los aspirantes, que han de reunir las 

condicione* exigida* por el ar t . 123 de 
№ vigente ley Municipal, presentarán 
su> solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía dentro del plazo de treinta días , 
eontados desde el siguiente al d e la pu

blicación de este anuncio en el B O C K T I K 

oy io iAi . 
Morata de Tajufia 2 de Mayo de 1903. 

= E I Alcaide. Elias de CuevAs. 

490 —161. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL P E MADRID C O N T A D U R Í A 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero último 
hasta el día de la Jecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 1 3?. 645 38 
5 Portazgos y barcajes II » 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial.... |<4.46i.539 39 
b Instrucción .pública 
6 Beneficencia Bl 124.107 44! 
i Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales II 15 000 * 
9 Empréstitos | 46.580 

10 Enajenaciones 
11 Remi l tas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos 
13 Reintegros 

Valores a pagar 
• Ampliación. 
el> iv:..¡.l :»»•:> . i; •/••*• . i: § ' 

H • tn»<ít*t*>«>iui..* tal 

Presupposto Oporacionos 

tfi MI 

435 99 

» : 

T o t a l . < 15.685 308 20 
.en'. •» I 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia..... 
7 Corrección pública * 
8 Imprevistos.. . . . . . . . . . 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obraa diversas*»• 
12 Otros gastos 
13 Resultas. 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos ( 
16 Valores & cobrar. 
* Ampliación 

•eiP.r i .¿:oei H»t <v»ir • • | i 
Exiitcncia en Caja 

T o t a l 
•ati V' 

-é l ! 

306 824 
94 899 

214 4ó7 50 
888,715 81 

87 150 
¡8 649.180 44 

55 983 30! 
10 000 

n 
345 OfiO 

2 000 
78 578 44 

i 
í t-H - v 

; 

7.007 523 

996 365 98 

285.015 19 
» 

1 819 Bf| 
4.154 , 

625.787 25¡ 

u u — ear 

1.920 149 89Í 

DIFERENCIAS 

En más 

t -ir-, 
I 

. \ ' 

i- «**•; fi 

» 

\ 
•w 

625.787 251 

625.787 25 

En mono9 

80 637 86 
» 

8.465 173 41 
» . 

839.092 25 
» i 

13 J80 05 
42.426 

435 99 

; 

4.390 945 56 

3 7G5 158 31 

Ir» t> 

74 116 66 
14 090 21 
31 246 > 

262 033-8611 
5 945 72,' 

816 ORO 22, 
9.000 
1.209 37, 

5.682.848 49 

38.252 2 

6 981 36. 

> 

», 
* 

> 

> 
471 647 91 

kb?a h 
I 

> 
471.647 91 

1.730.602 66 471 647 91 

232 707 34 
80 808 79 

183.212 60 
626 681 9f. 

31 204 28 
2.833 100 2.2 

46.983 30 
8.790 28 

» 
806.807 76 

2 000 » 
7 i 597 08 

» , 

tifloaoiÓT que acredite detallada y sepa

radamente de todos y oada uno de los 
pagos qae con carga i los oré ditos con

signa tos en el presupuesto provincial ó 
municipal respectiva sa hayan realizado 
en el t r imestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente, del de ampliación ó 
de los que se hallen cerrados, sin omitif 
la? que estén e x c e p t u a d a s , que deberán 
designarse y jttstifloarséi. 1 

En su consecuencia, sé recuerda á los 
Sres. Alcaldes que no hayan cumplido 
hasta la fecha eire servicio se sirvan 
efectuarlo en el preciso plazo de dtího 
dias, á contar desde el de la publicación 
do esta oircular en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y de no haoerlo incurr i 

rán en l a s responsabilidades que deter

mina el art . Id del mismo Reglamento. 
Madrid 80 de Abril de 1903. = El Admi

nistrador á*sContribuciones, Antonio Gue

rrero. 
62G.—162. 

• u\ . i , ui *" *»
1 • • 

Según lo dispuesto en el art . 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1893, 
«a Diputaciones provinciales y los Ayun

lamit ñ u s están obligados á remitir á la 
Administración de Hacienda, dentro del 
primer mea de oadaaf lo , una copia l i 

teral y certificada del presupuesto de 
gastos, y en el mes de Marzo igual copia 
del presupuesto adicional qun deben f >v-

mar anualmente para laa obligaciones 
que resulten pendientes de pago |.or fin 
de Diciembre al terminar el semestre de 
ampliación del ejercicio anterior» 

En 6U consecuencia, se recuerda á las 
Corporaciones que no hayan cumplido 
este servicio lo hagan en el plazo preciso 
de ocho dias, á contar desde el en que 
se publique esta circular en el B o m 
T i n o f i c i a l de 1« provincia, y de no efec 
tuar lo incurrirán en las responsabili

dades determinadas en el a r t . 19 del 
mismo Reglamento. 

Madrid 30 de Abril de 1903. = E1 Ad

minis t rador dé Contribuciones, Antonio 
Guerrero . 

4 423 893 8M 

189.647 34 3.952 345 94 

1.920 149 

— 

Madrid 30 de Abril de 1903.~E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
519.—162. 

i 11 

Tesoreria de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

B e f r a u ti a c i ó n i n d u s t r i a l , t i m b r o y 
o c u l t a c i ó n do r i q u e z a 

Año de 2903 
Por la Tesorería de EUoionda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
«igu lente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
»rt. 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
<fe 1900, declaro inoursoa en el primer 
ICrado de apremio y reoargo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
loa contribuyentes sujetos á dicha tribu

tsoión en Ma ir i l que perteneoen á la 
*onas de esta oapital y que resnltan in

cluidos en la relación que obra en esta 
Tesorería. 

En cumplimiento del a r t . 64de l amia 

•»* Instrucción, pabUqnete esta prOVi

S^l , n a b b h i ,C«tt 

denoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á( la acoión'ejocuti

va los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se bace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art . 51. 
Madrid 3 de Mayo de 1903.=EI Teso

rero de Huolenda, Emilio Gutiérrez Ga 
mero. 

525  1 6 2 . 
1 Él » 

Admnistraciía iz Z w t ñ w m s ¡ 

de ia provincia de Madrid 

Impasto dfl 1 por JOO 

Según preceptúa el ar t . 17 der Regla, 
mentó de 10 de Agosto de 1903. están 
obligados' lótf Ayuntamientos y Dlpúta> 
cionesr províuéfaks á remhlf en el pri

mer m'és í iéúiente á cada t r imestre ce r 

ü l . «oo^jjiiO Y 527 —162. 

Providencias judiciales 
«o^v^UU, • . i i 11 

J u z g a d o s militares 
r» • nÍI*4H>' ni» v.. f " ü q ' l ' l l ib 

M'ADRID 
D . Jul io Alonso González, primer T e 

niente del regimiento tío infantería Co

vadonga , núm. 40, y Juez instructor nom

brado para evacuar un Interrogatorio di

manante del expediente Instruido en a v e 

riguación del paradero del corneta que 
fué del batallón Exped ic ionar io ' á Fi l i 

pinas, núm. 6, Cándido Rodríguez Gutié

rrez, en la persona de Franersco Sánchez 
Calvino. 

Por el presente édloto oito, llamo y em

p l a z o á Francisco Sánchez Calvifio, cuyo 
actual paradero y domicilio s e ignora, pa

ra que en el término de diez d í a s , ' oonta 1 

dos desde bu publicación en los perió

dicos oficiales, comparezoa en este J u z 

gado militar, sito en el cuartel de los 
Docks, con el fin de prestar déolaraoión 
en et precitado expediente, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esté dfa. 

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1903. 
= J u l i o Alonso González. 

6 3 5 .  1 6 3 . 
. .. . 

J u z g a d o s de primera instancia 

i p I BUENA.VISTA 
D. Manuel d e l Vtrtte y Llano, J u e z de 

priuR  ra iüsta^efa ó instrúébión del dis

trito de BuenávíSta de esta corte. 
• b i . a i r u n u u U t>i, u j í u h L íbb u <.rjijuia 

Por el presente oito, Hamo y emplazo á 
Manuel R í thb , cuyo segundo apellido y 
demás circun.uaucias se ignoran, repar 

tidor qae fué de la tahona do d o n a n o 

lores Garoia r oaliede Oiózaga, n ú m . 12, y 
que habitó en la oalle del Espir i ta Santo, 
número 38, tienda de vinos, desconocién

dose su Acta*! paradero, p.ra que eH el 
término de diez dias , contados desde ei 
siguiente al en que esta requisitoria s e i n 

Berteefi la Gaceta de Madril, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el l ' a . a 

oio de los Juagados , calle del General 
Castaños, con objeto d e prestar declara

ción indagatoria en el sumario que se le 
instruye por estafa á Pedro López Peláezj 
apercibido que . de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio 4 que hubiere l aga r . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 

todas las Autoridades y ordeno á lop 
agentes d e la policía judicial procedan A 
la basca del expresado procesado, ouyas 
s e f l i s personales s o n : de estatura me

diana, moreno, bastante chato, represen

tando unos veintiséis ó veintiooho afi ;s 
de edad, tiene bigote negro y viste tvaje 
negro, estando deoretada s u prisión pro

visional, comunicada, si no presta fianz 
metálica d e 500 pesetas, p o r auto de e s t e 
día, y en el caso d e ser habido lo p.an/{<»u 
á mi disposición, facultando al Sr. J u e z 
para que en o a s o necesario ratifique 
aquélla en tiempo hábil. 

Madrid 1.° de Mayo do 1903.=Manuel 
del Val le = El Escribano, Antero Mar

tín Insausti . 
495 —161. 

. . í.t. ?^*thT :t .n>"l9«t »oP.'>f 
D. Manuel del Valle y Llano, J u e z do 

primera instanoia é instrucción del d i s 

trito de Buenavis 'a de esta cor te . 
Por el presente o i t o , llamo y emplazo 

á José Cejudo Callado, de e s t a corte, hijo 
de José y María, de veintioinoo afios de 
edad, casado, broncista, que habita en la 
c a l l e de Eroilla, núm. 23, p a r a q u é en el 
término de diez días, contados desde 
el B i g u i e n t e al en que e s t a requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gétíe* 
ral Castaños, con el objeto de comn'nl

oarle a n a resolución y demás que p r o 

oeda; apercibido que, de no verífioarfó, 
será deolarado rebelde y le pa ra r á el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y cnoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial r.rooedau & 
la busca del expresado procesado, ouyAs 
sefias personales son: estatura y nariz re

gulares , pelo negro , ojos al p e l o , moreno, 
y viste dé nfcgro, con boina azul, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi tWf 
posioón en la Cárcel Módeíof 

Madrid >30 de Abril d e 1909.=t íahue i 
del V a l l e . = E l Escribano, P . I I . , Ernesto 
Calderón. 

. 496.—161. 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. J u e » 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, dic

tada con esta fecha en el samarlo que «e 
iDStruye por lesiones de JoséNei ra Lópe*¿ 
se o l t a á éste, que es natural de Lugo, de 
veintiséis afioede edad, de estado soltero 
y profesión jornalero, que manifestó ha^ 
bitar en la calle de Serrano, núm. 7, piéé 
bajó, y cuyo actual paradero so Ignora, 
para q a e oomparezca en su Sala audlen

oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, dentro del 
término de cinco días , contados deeaV él 
Blgolenrte al en que este edicto fuere in¿ 
ter to en los periódicos oficiales, coa ob* 
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CORI Mj ^ / f l 1 / ih «i>m^iV 
Viernoa 8 de Mayo de 1905 

Jeto do prostar declaración; bajo apor-
olbi miento de sor deolarndn taourso en la 
mal ta do 15 peaotas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones A fln de obligarlo á efeo-
taa r dioha comparecencia. 

Madrid 4 de Mayo de 1903.=V.° B.°= 
El Sr. J u e z , Beneyto. = El Escribano, An« 
drés Ortiz. 

6 3 0 . - 1 6 2 . 

CONGKE^O 
D. Joaquín Benevto y Pérez, Juez de 

pr imera instancia ó lustruoolón del d i s 
trito del Congreso de e9ta corte. 
[ Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rogelio Garola Rendueles Montoto, de 
veintiséis años de e d a d , d e estado soltero, 
de profesión periodista, y que manifestó 
habi ta r en esta corte, oaile de Colón, nú
meros B y 7, cuyo actual domicilio ó pa 
rador» se ignora, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se Inserte en 
la O aceta de MadrÜ, 'comparezca en ml 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, bafro del General Castaños,con 
el objeto de respondor á los cargos que le 
resultan en cansa que contra el mismo y 
otro se instruye por contrabando; aperci
bido que, de no verif icarlo, será deola-
rado rebelde y lo pa ra rá el perjuioio & 
q u e hubiere logar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan a 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no oon&tao, y en el caso 
do ser habido lo pongan á mi disposición 
e n este Juzgado. 

Madrid 27 de Abril de 1903 .=Joaqu ín 
Beney to .=EI Esoribano, Andrés Ortiz. 

499.—161, 

CHAMBERÍ 
I. 

E n virtud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de Chamberí de *?ta corte, diota
da en el dia de ayer en el expediente 
que s e ins t ruye sobre exiooión deoostas 
impuestas á doña Ambrosia G a r d a Pa 
redes en expediente de pobreza, so cita 
4 dioha señora, cuyo actual paradoro y 
domioilio se ignora, pa ra que compa
rezca en su Sala audienoia, sita en el P a 
leólo de los Juzgados, cal le del General 
Castaños, dentro del término do oinco 
d ías , oontados desde o! siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de ser re* 
quer ida para el pago de d ichas oostas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
ritma, la pa ra rá el perjuiolo q u e haya 
lagar , 

Madrid 28 de Abril de 1903. = V.° B.°=-
José Peláoz. = EI Esoribano, ante mi, Li-
oenolado Fulgencio Muzas. 

6 0 2 . - 1 6 1 . 

HOSPICIO 
D. José Maria do Ortega Morejón, Juez 

4 e pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
tiofia. Madoz y Santos, de treinta y nueve 
años, dedioada A sus labores, viuda, vecina 
h e Madrid y que manifestó vivir en la oa-
r r e r a de San Isidro, uúm.22, toda la oasa, 
p a r a que en el termino do diez días, con
tados, deade el siguiente al en que esta 
requis i tor ia se inserto en la faceta do 
Madrid, comparezca eu mi Sala audien
cia, sita en ei Palacio de los Juzgados , 
cal le del General Castaños, oon el objeto 
do responder á los cargos que la resultan 
en causa por estafa; apercibida que , de 
iw verificarlo, será dec larada rebelde y 
la p a r a r á el perjuiolo á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to-
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliota jodioial proco lan 
á la busca de la expresada prooesada, 
ouyas señas personales no oonstan, y en t 
el caso de ser habida la pong m a mi dis -
posioióaon este J u z g a d o . 

Madrid 24de Abril de 19; 3 . « José María 
de Ortega Morejón.«=El Esoribano, Li -
oenoiado Podro Turacena . 

5 0 1 . - 1 6 1 . 
HOSPITAL 

D. Jerónimo Montilla y Adán, J u e z 
munioipal interino de primera instancia ó 
instrucoión del distrito del Hospital de es* 
ta corte . 

Por el presente olto, Hamo y emplazo á 
Justo Gut ié t rez Martin, natural de Ria-
guas do San Barto (Segovía), hijo do Ma
nuel y de Matea, de cuarenta y nueve 
años, casado, jornalero, qu¿ hab ' tó en la 
oalle del General Lacy, 14, tercero, y 
ouyo aotual domioilio se ignora, para que 
en el término de diez d l a 9 , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Qaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia , sita en el Pa
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de que ext inga la 
pena que le ha sido impuesta en causa 
que se le sigue por el delito de lesiones; 
aperoibido que. de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá ol per jui
olo á quo hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a s 
señas personales son: es ta tura a l ta , pelo 
negro, ojos pardos, nariz r e g u l a r , color 
moreno y viste pantalón de pana y blusa 
azul, y en el caso do ser habido lo pan
gan á mi disposición ante este J u z g a d o 

Madrid l . °de Mayo do 1903. = Jerónimo 
Montilla. = Et Esoribano, Federioo Gon
zález del Rívero 

497—161. 
SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de este part ido de San 
Martín de ValdeiglesiaB. 

H»go saber: Quo para pago de las res
ponsabilidades pecuniar ias que le han si
do impuestas en la oausa seguida en es 
te Juzgado , por lesiones, oontra Pedro 
Castro Vences, vecino de Villa del Pra
do, se saca & la venta en pública subas
ta por segunda vez, con la rebaja do 25 
por 100 de la tasac ión , la finca siguiente: 

Una oasa si tuada en el pueblo de Villa 
del Prado y su oalle de Génuva, señalada 
con el número 10, que linda por la dere
cha entrando oon otra de Gumersindo 
Redondo, izquierda con otra do Benito 
Adrada y espalda oon terreno do Lean
dro Pa r ro ; tasada en 825 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au-
dienoia de este Juzgado el dia 29 de Ma
yo próximo, a las onoe de su m a ñ a n a , 
adviniéndose que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio que sirvo do tipo á esta se
gunda subasta y que es condioión preci
sa para tomar parto en la misma que se 
deposito sobro la Mesa dwl Juzgado el 
10 por 100 de la tasación. 

Dado en San Martin de Va'deiglesias á 
80 de Abril de. 1903. = Antonio María Or 
t iz . = El Escribano, P , H-, Teodoro Sán-
ohez Pla te ro . 

6 0 5 . - 1 6 1 . 

Juzgados municipales 

BUEN A VISTA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 

esta oorte, por el presente s e otta, l l a m a 

y emplaza al penado José Fernández 
Casintero, quo dijo vivir en la oalle de la 
Coostanoia, número 20, bajo, y ouyo p a 
radero ou la actualidad se ignora, para 
que en el térmioo d e nu">ve días oomp.* -
rezoa end ioho Juzgado,e i to en la oalle d e 
Belén, número 2, piso segundo , a respon
der d e los oargos que lo resultan en el 
juicio de faltas núm. 62 quo pende en 
este J u z g a d o por desobediencia; aperc i 
bido que, do no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuioio á que h s y a lugar e n dereoho. 

Madrid 21 do Abril d e 1903 = V . ° B.° 
=»A. P r ida .=EI Secretario, Licenciado 
Mario Sar ra taoó . 

155 —389. 

•lu M . \ " ^ u i- J . - ^ rAjPl 
En virtud de providenola del Sr. J u e z 

municipal del distrito d e Buenavis ta do 
e s t a corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Carlos Lapacio Solagne, q u e 
dijo vivir en, la oalle de Campomanes, 
número 13, y cuyo paradero e n la actoa-
Hdad s e ignora, para que en el término 
d e nueve días comparezoa en dioho J u z 
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2 , 
p i s o segundo, á responder, d e los cargos 
que le resultan en el juicio d e faltas nú
mero 1 577 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
V e r i f i c a r l o , le parará el perjuicio á q u o 
haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1903 —V. f B , ° = 
A. Prida. = EI 3eoretario;Lioenciado Ma
rio Sarra tacó. 

155.-39G. 

H03PICIO 
En expediente d e juicio de faltas q u e 

pende en et Juzgado municipal del dis
trito d e l Hospicio contra Manuel Pérez 
Martínez y Ángel Manin Igones, el pr i 
mero de trece años , zapatero, y el segun
d o de diez y siete, ajustador, hoy d e ig
norado paradero , por lesiones, ha reoaido 
sentencia ouya parte dispositiva es c o m o 

B i g u e : 

FaVo: Que debo de condenar y o o n d e -

n o á Manuel Pérez Martínez y Ángel Mar
tin Igones á la pena de cinco días d e 
arresto menor á cada uno, que ext ingui
rán e n la Cárcel, y al pago de las costas 
del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = Nicolás Lillo. 

Y pa,ra que conste, pongo la presente 
para su inseroión e n el Bo L I S T Í N O F I C I A L 

d e la provinola en Madrid á I o d e Mayo 
d e 1903.=Ei Seoretario,RioardoJ>elgado. 

503.—161. 

MORATA DE TA JUÑA 

D. Domingo Rodelgo-Fernández, Juez 
munioipal de esta villa d e Morata d e 
Tajuña . 

H i g o saber: Que por defunción del 
que la desempeñaba Be halla vacante l a 
plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, cuya dotaoión oonsiste en loa de
rechos que señalan los aranceles judi
c i a l e s . 

La población oonsta de 3.204 ha
bi tantes . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á este Juzgado munioipal dentro dei 
plar.o de quince días, á oontar desde que 
aparezoa éste en el BOLKTIN OFICIAL ue la 
provinola, aoompañando los documentos 
que exijo el ar t . \3 del Reglamento do 
10 de Abril de 1871 para la provisión de 
las plazas de Secretarios. 

Morata de Tajuña 2 de Mayo de 1903. 
« D o m i n g o Rodelgo. = P o r su mandado , 
el Secretario Habilitado, José de Hita . 

4 8 9 . - 1 6 0 . 

Factorías Militares da M ¡ j J 

8e necesitan para el oonsurao de esta 
Faotoria de Subsistencias los artlouio 
siguientes: 

Cebada y puja para pi«nio. 
Las personas que deseen enajenar aU 

guuos de foV arttoulos de que se trata 
presentarán,sus proposiciones A las once 
de la mañana del día o ) del nctu»i e n l a 

Comisaria Intervención de dicha Paotofia 
acompañando muestras de los mismos ' 

Losproponentes deberán concurrir per. 
sonalmente al ac^o ó estar en él leglij. 
mámente representados. 

A ¡as personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar preobamente dentro da 
loo oatorce días siguientes.. 

Madrid 6 de Mayo de 1903.=El Comi
sario de guerra , Luis Z n o . 

524 . -163 . 

COMPAÑÍA 

Ma írilcOa-Barcelone^a del Frío Industrial 
. C o n v o c a t o r i a 

Por acu i rdo del Consejo de Adrainif. 
traoión de.esta Compañía se oonvoca á 
J u n t a general ex t raordinar ia á los se
ñores accionistas de la misma para el 
dia 21 del aotual, á las tres de la tarde, en 
las Oficinas, Beyes, 21 , oon objeto dt 
t ra tar .de los asuntos siguientes: 

1.° Modifioaoión de los artículos 20 y 
21 de los Estatutos. 

2.° 1 Autorización al Consejo de Admi
nistración para arbi t rar , s i lo estima ne
cesario, fondos con que ultiranr las ins
talaciones por cualquiera de loa proce
dimientos que acuerde la Junta de los 
previstos en el número 4 . ° del artíoulo 
28 de la esoritura social. 

Pa ra tomar parto en la J u n t a se ne
cesita poseer por lo menos diez acoiones 
de á 500 pesetas, ó su equivalente de las 
de 100pesetas, y depositarlasen las Cajas, 
de la ; Sociedad en Madrid (oalle dolo* 
Reyes1, 21 , y Barcelona (oasa de los seño
res Coll Hermanos, Cortes, 256), antes de 
la hora señalada para la reunión. 

Madrid 4 de Mayo de 1903.=EI Secre
tario del Consejo do Administración, Va
lentín Gayar re . 

1 1 . — P . 

B A N C O DE E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito d e alhajas número 27.25h 
expedido por este Establecimiento en 2 
de Jul io de 1902 ftvor do D. José Pombo 
y Laba.i, se a n u i r í a al público por teroe-
r a y última vez para que el que se crea 
oon derecho á r e d a m a r lo veriüque deo* 
tro del plazo do dos meses, A contar des
de el día 12 de Abril próximo pasado, 
fecha do la pr imera inserción de este 
anuncio en los periódicos oflolales Gaceta 
dé Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro* 
vincia, según determina el ort. 6.® 
Reglamento vigente de este Binoo¡ ad
v in iendo que, t ranscurr ido dioho p l * z 0 

sin redamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplioado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda respon sabí-
l ldad. 

Madrid 6 de Mayo de 1903.=E1 Vice
secretario, Franólsoo Belda. 

40. 
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